
  

Qurro, yueves 18 peenerO DE teo LMOIORA seccion JUDICIAL /5B' 
  

de que doy fe, y dice; que eleva a 

escritura pública la siguiente minuta, 

cuyo tenor iteral a continuación trans- 

enbo SEÑOR NOTARIO En el Begis- 
to de escrituras publicas a su Cargo, 

orvase insertar una de Poder especial, 

nes Carlos Cedeño Pontón, en m 

calidad de Gerente General de la 

Compañía "La Casa delm Soldador" 

confero Poder Especial amplio y st- 

ficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor del Sr José Luis Beer, cquda- 

dano panameño, residente en esta 

  

cudad, para que a mi nombre y 

representación pueda mtervenir en los 

siguentes actos al Supervsar y con 

tolar El Departamento de ventas de la 

Compañia antes mencionada, bj mg 

al personal que desempeña e' cargo 

de vendedor y promoaonar la venta 

d 

c 

al tenor de las siguientes eshpulacio- 

lo? 0117 J 001; 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ENE EXTRACTO 

-— DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA "DECORTINAS DECORACION Y CORTIN 
CIA. LTDA." 49 ENE * 

1 CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de constitución de 

ia compañía "DECORTINAS DECORACION Y CORTINAS CIA. LTDA”, se 
otorgó en la ciudad de Quito, el 21 de diciembre de 1989, ante el iotario 

Décimo Séptimo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor doctor José 

María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, mediante 
Resolución No. 89- 1-2-1-0061 de 15 de enero de 1990, 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada, los señores: 

NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
WILSON VILLAVICENCIO IZURIETA, CASADO ECUATORIANA QUITO 
MARIO VILLAVICENCIO IZURIETA, SOLTEROECUATORIANA QUITO 
MARTHA ROBAYO IZURIETA SOLTERA ECUATORIANA QUITO 
Además, comparece la señora Fanny Germania Robayo de Villavicencio, a 
fide ¿autorizar la inversión que realiza su cónyuge en favor de la compañía. 
La 'smpareciente es de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliada en esta ciudad de Quito. 

3. DENOMINACION Y  PLAZO.- La denominación de la compañía es: 
“DECORTINAS DECORACION Y CORTINAS CIA. LTDA." y tiene un plazo de 
duración de cincuenta (50) años. 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "La decoración y | ' 

diseño de exteriores e interiores; la fabricación, producción y distribución de |; 

toda clase de: cortinas, vidrios, cerámicas, papel tapiz, y toda clase de 

muebles de madera y/o metálicos: promoción, representación y ' 

comercialización de servicios de diseño y decoración arquitectónicos y lp. 
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artísticos. Importación de materias primas para la elaboración, producción, 
comercialización, distribución y exportación de los bienes muebies 

atinentes a este objeto social; importación y comercialización de equipos e ¿' 

instrumentos para la industria mobiliaria, importación y comercialización de 
servicios de mercado, ventas, promoción y asesoría; organización y 
comercialización de ferias, convenciones, congresos y eventos similares 
dentro y fuera del país.- La compañía podrá además representar aj; 

compañías nacionales y extranjeras para suscribir contratos con entidades $' 

privadas o públicas.- La compañía podrá importar, exportar, comercializar ¡, 
productos nacionales y extranjeros, relacionados con el objeto social.- La ¡¿: 

compañía podrá prestar asesoramiento tanto en lo legal como 
AON.- ristrativo, representar en calidad de apoderado e intervenir en 

cd. .vatos públicos, así como la prestación de servicios de distribución para 

la comercialización de productos atinentes al objeto social, a nombre propio 

o a nombre de otras pesonas naturales y/o jurídicas nacionales y 

extranjeras.- La compañía no podrá desarrollar ninguna de las actividades 

señaladas en el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y 
Control del Gasto Público, actividades cuyo alcance fija la Regulación No. 
ciento veinte-ochenta-y tres de la Junta Monetaria". , 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 700.000,00, 
dividido en 700 participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 1: 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: En numerario s/. 350.000,00; f' 

el capital por pagarse es de s/. 350.000,00, el mismo que será cancelado en 

el plazo no mayor de doce meses. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta general de socios y administrada por el Presidente y 
el Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Guito, a 15 de enero de 1990 

Dr. Gonzalo Menlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL 
. Nvr-296     )


